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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ LUCCIANO
AUGUSTO S. R. L. s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE. N° 6696/25. Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J.
Concepción

Concepción, Tucumán, 24 de noviembre de 2025.-

   Se procede a agregar el informe de verificación de pagos acompañado por el abogado de la
Dirección General de Rentas, donde surge que la deuda de LUCCIANO AUGUSTO S. R. L. ,
CUIL/CUIT N°: 30-71724163-7 se encuentraregularizada. A conocimiento de las partes.

    A lo demás peticionado, procédase a través de la OGA (Oficina de Gestión Asociada) a la
creación de una cuenta judicial perteneciente a los autos del rubro mediante la plataforma
MacroOnline. Notifíquese digitalmente. MB

Actuación firmada en fecha 25/11/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/01/2026 - 23:09:38


